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APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
QUE SERVIRÁN DE BASE AL  EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA 
LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DIAGNÓSTICAS (RM BÁSICAS EN EQUIPO DE 1,5 
TESLAS) A PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA. 
 

P.A. 31/2023 HUP 

 
 Visto el expediente de SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS 
DIAGNÓSTICAS (RM BÁSICAS EN EQUIPO DE 1,5 TESLAS) A PACIENTES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, por importe de CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL EUROS (425.000,00 € exento IVA), para un periodo de ejecución de 12 
meses.  
  
 Vista la Resolución nº 150/2023 del Tribunal Administrativo de la Contratación Pública, 
que estima el recurso interpuesto por la empresa HOSPITAL MONCLOA GRUPO HLA, S.A.U. 
contra el contenido de los pliegos de este procedimiento. 
 

El Director Gerente, P.V. (Res. de la DG.RR.HH, y RR.LL., de 17 de enero de 2013) el 
Director Médico, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 342/2021 de 13 de 
septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  en los 
Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de 
Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA-112, apartado primero 
(B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 2021). 

 
 

R E S U E L V E 

Aprobar unos nuevos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que servirán de base 
para la contratación del contrato denominado: “SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRUEBAS DIAGNÓSTICAS (RM BÁSICAS EN EQUIPO DE 1,5 TESLAS) A PACIENTES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122.5 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre).  
 

 Retrotraer el procedimiento de adjudicación al momento de la publicación de los nuevos pliegos.  
 

Madrid, a fecha de la firma  
EL DIRECTOR  GERENTE 

P.V. EL DIRECTOR MÉDICO 
(Res. 17 de enero de 2023 de la DG.RR.HH y RR.LL) 

 
 
 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO   
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